
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última

Dictadura cívico militar"

Disposición

Número: 

Referencia: EX-2026-13632680- -GDEBA-RSVMSALGP - Rectificación solicitud de prótesis

 
VISTO el Decreto-Ley Nº 7647/70, la DISPO-2026-626-GDEBA-DPGYPCYCMSALGP y el expediente N
° EX-2026-13632680- -GDEBA-RSVMSALGP, y

 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la DISPO-2026-626-GDEBA-DPGYPCYCMSALGP obrante a orden
N° 29, se aprobó la adquisición de los insumos protésicos, con destino a la paciente DANES,Antonella
Abigail (DNI N° 22.546.327), a favor de la firma PROGRAMAS ASISTIR S.A. (CUIT 30-69902671-5),
por un monto total de pesos dos millones dieciocho mil con 00/100 ($ 2.018.000,00),conforme lo
detallado en el proyecto de Orden de Compra N° 99-1776-OC26 al amparo del Convenio Marco N° 614-
1-CM26;

Que a orden N° 33, la Directora Delegada de la Contaduría General de la Provincia
indica: “Previo a la intervención de la Orden de Compra, deberá verificarse en la Disposición el número
de DNI del paciente”;

Que, en consecuencia, advirtiéndose la existencia de un error material corresponde
rectificar la Disposición mencionada en su parte pertinente;

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo normado por el artículo 115
del Decreto-Ley Nº 7647/70;

Por ello,

 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION

DISPONE



 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el primer considerando, el Artículo 1° de la DISPO-2026-12-GDEBA-
DGAMSALGP, los cuales quedarán redactados de la siguiente manera:

Que por las presentes actuaciones se gestiona la SOLICITUD DE PROVISIÓN DE INSUMOS
PROTÉSICOS, con destino a la paciente DANES, ANTONELLA ABIGAIL (DNI N° 41.692.170), en el
marco de la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19, al amparo del Convenio Marco N°
614-1-CM26;

ARTÍCULO 1º. Aprobar la adquisición de los insumos protésicos, con destino a la paciente DANES,
ANTONELLA ABIGAIL (DNI N° 41.692.170), a favor de la firma PROGRAMAS ASISTIR S.A. (CUIT 30-
69902671-5), por un monto total de pesos dos millones dieciocho mil con 00/100 ($ 2.018.000,00),
conforme lo detallado en el proyecto de Orden de Compra N° 99-1776-OC26 al amparo del Convenio
Marco N° 614-1-CM26.

ARTÍCULO 2°. Comunicar. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
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